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Santo Domingo, R. D.– La Oficina
Nacional de Defensa Pública
(ONDP), órgano constitucional en-
cargado de garantizar el derecho
a la defensa técnica de las perso-
nas en condición de vulnerabili-
dad, celebra su 21 aniversario rea-
firmando su compromiso con la
justicia, la equidad y el acceso
gratuito a servicios jurídicos de
alta calidad en todo el territorio
nacional.

Bajo la dirección del licenciado
Rodolfo Valentín Santos, la ONDP
se ha consolidado como la mayor
oficina de abogados en la Repú-
blica Dominicana, brindando re-
presentación legal sin costo a
quienes no pueden pagar un abo-
gado privado en todas las etapas
del proceso penal. Creada me-
diante la Ley núm. 277-04, la ins-
titución ha sido pilar en la conso-
lidación del Estado social y demo-
crático de derecho, ofreciendo
defensa técnica, orientación legal
y seguimiento a casos de alto im-
pacto social, además de impulsar 

Defensa Pública celebra 21 años garantizando justicia y libertad

reformas y visibilizar problemáti-
cas estructurales del sistema pe-
nitenciario.

Desde el año 2003 hasta junio de
2025, la Oficina Nacional de De-
fensa Pública ha atendido 503,413
casos de personas en conflicto
con la ley penal, de los cuales
464,470 corresponden a adultos y
38,943 a adolescentes.

Durante la actual gestión, des-
tacan logros como:
Ampliación del cuerpo de defen-
sores públicos: gracias al respaldo
del presidente de la República,
Luis Abinader, se realizó un con-
curso público que permitió la in-
corporación de 83 nuevos aboga-
dos, actualmente en formación
en la Escuela Nacional de la Judi-
catura.

Elaboración de informes carce-
larios nacionales: documentos
inéditos que revelan la realidad
de las cárceles dominicanas,
visibilizando el hacinamiento,
deficiencias en servicios básicos y
violaciones a derechos humanos.

Fortalecimiento de la capaci-
tación y especialización: con
programas de formación continua
en derechos humanos, perspec-
tiva de género y litigación estra-
tégica.

Participación activa en organis-
mos internacionales: posicio-
nando a la Defensa Pública domi-

nicana como referente en el Cari-
be y América Latina.

Ampliación de la cobertura terri-
torial: llevando el servicio a comu-
nidades rurales y apartadas para
garantizar igualdad de acceso a la
justicia.

“El derecho a la defensa es un pi-
lar de la democracia, y en estos 21
años hemos demostrado que en
la República Dominicana existe
una institución sólida, indepen-
diente y comprometida con la
justicia social”, afirmó el director
Rodolfo Valentín Santos.

La conmemoración de este ani-
versario reafirma el compromiso
de la Defensa Pública de seguir
siendo garante del acceso a la jus-
ticia, asegurando que cada perso-
na, sin importar su condición eco-
nómica, pueda ejercer plenamen-
te su derecho a una defensa téc-
nica de calidad.



El Consejo del Poder Judicial
(CPJ), el Ministerio Público, el Mi-
nisterio de Salud Pública (MSP), el
Consejo Nacional de Drogas
(CND), el Servicio Nacional de Sa-
lud (SNS), la Oficina Nacional de
Defensa Pública (ONDP) y el Cen-
tro de Orientación e Investigación
Integral (COIN) firmaron este
jueves un acuerdo de coopera-
ción interinstitucional para la im-
plementación del Programa de
Tratamiento bajo Supervisión Ju-
dicial (TSJ).

El acto de firma del acuerdo es-
tuvo presidido por el juez presi-
dente de la Suprema Corte de
Justicia (SCJ), Luis Henry Molina.
Al promover la rehabilitación y
reinserción social, las entidades
buscan unir voluntades con el ob-
jetivo de ofrecer un enfoque inte-
gral basado en justicia terapéu-
tica cuando se trata de personas
diagnosticadas con uso proble-
mático de drogas. 

Instituciones acuerdan implementar justicia terapéutica y de reinserción social

La firma del documento estuvo a
cargo del director general de Ad-
ministración y Carrera Judicial,
Jhonattan Toribio Frías, en repre-
sentación del Consejo del Poder
Judicial; la procuradora general
de la República, Yeni Berenice
Reynoso; el ministro de Salud Pú-
blica, Víctor Atallah Lajam; el pre-
sidente del Consejo Nacional de
Drogas, Alejandro De Jesús Abreu;
el director ejecutivo del Servicio
Nacional de Salud, Mario Lama
Olivero; el director de la Oficina
Nacional de Defensa Pública, Ro-
dolfo Valentín Santos; y el director
ejecutivo del Centro de Orienta-
ción e Investigación Integral, San-
to Rosario Ramírez. 

Al dirigirse a los presentes, Henry
Molina sostuvo que el acuerdo ex-
presa un compromiso colectivo
con la dignidad de las personas,
con la rehabilitación sobre la exc-
lusión y con la justicia que escu-
cha, acompaña y transforma.
 
“Porque sabemos que detrás de
cada caso hay una historia, y que
muchas veces, la respuesta más
justa no es la cárcel, sino la inter-
vención temprana, el tratamiento
y el acompañamiento bajo super-
visión judicial”, indicó. 

En ese sentido, sostuvo que las
personas con consumo proble-
mático de sustancias no son cri-
minales, sino seres humanos atra-
vesados por el dolor, la exclusión y
la ausencia de oportunidades. 

El acuerdo contempla la interven-
ción de equipos profesionales de
salud mental y trabajo social, con
la supervisión de un tribunal y la
participación del fiscal y la defen-
sa, garantizando el respeto a los
derechos humanos y la prote-
cción de las personas imputadas
en delitos menores por encontrar-
se en situación de vulnerabilidad
múltiple debido al consumo pro-
blemático de drogas y estar sujeta
a un proceso judicial. 

El convenio está fundamentado
en el respeto de la dignidad hu-
mana y el derecho de acceso a la
justicia, favoreciendo la integra-
ción familiar y el bienestar social
en procura de una justicia más
inclusiva y accesible para todos y
todas en el marco del primer eje
del Plan Estratégico del Poder
Judicial. 

Asimismo, garantizan que los pro-
cesos judiciales se resuelvan en el
menor tiempo posible, respetan-
do la dignidad y los derechos fun-
damentales de las partes involu-
cradas, evitando la revictimiza-
ción. 



El director de la Oficina Nacional
de Defensa Pública, licenciado
Rodolfo Valentín Santos, estuvo
presente en el acto de presenta-
ción del Reglamento para el Uso
de Firmas Digitales en la Función
Notarial, celebrado en la Suprema
Corte de Justicia.

El Pleno de la Suprema Corte de
Justicia (SCJ) presentó el regla-
mento que establece las directri-
ces para la aplicación de docu-
mentos y firmas digitales en el
ejercicio de la función notarial,
que a consideración del juez pre-
sidente del alto tribunal, Henry
Molina, con el instrumento se da 

Suprema Corte de Justicia presenta reglamento para uso de firmas digitales en la
función notarial

un paso firme hacia la consolida-
ción de una justicia moderna, cer-
cana, accesible y comprometida
con los valores democráticos.

De acuerdo con la resolución nú-
mero 50-2024 del Pleno de la SCJ,
la medida busca modernizar y fa-
cilitar los procesos notariales, ga-
rantizando la seguridad de los do-
cumentos en formato digital, en
atención a lo dispuesto en la Ley
núm. 140-15, sobre Notariado, y
Ley núm. 126-02, sobre Comercio
Electrónico, Documentos y Firmas
Digitales.
  
El Reglamento cuenta con el res-
paldo del Instituto Dominicano
de las Telecomunicaciones, el Co-
legio Dominicano de Notarios, la
Procuraduría General de la Repú-
blica, el Ministerio de Relaciones
Exteriores y la Asociación de Ban-
cos Múltiples de la República Do-
minicana.

Durante el acto, el juez presidente
de la SCJ sostuvo que la aproba-
ción del reglamento obedece al
proceso de trasformación de un 

Poder Judicial abierto, humano,

eficiente, digitalmente competen-

te y comprometido con el Estado

de Derecho. 

“Con la entrada en vigencia de es-

te marco jurídico, los ciudadanos

podrán realizar trámites notariales

desde cualquier lugar, eliminando

desplazamientos, costos y obstá-

culos geográficos. Esto representa

un cambio sustancial en el acceso

a los servicios, especialmente para

quienes viven en zonas alejadas,

para las personas con movilidad

reducida, y para quienes requie-

ren respuestas rápidas y eficientes

sin perder seguridad jurídica”, se-

ñaló. 

Este importante avance moder-

niza y fortalece el sistema de jus-

ticia dominicano, garantizando

mayor seguridad, agilidad y trans-

parencia en los procesos notaria-

les.



Como institución, reafirmamos

nuestro compromiso con la trans-

parencia, la mejora continua y la

excelencia en la comunicación.

Nos llena de orgullo haber recibi-

do, por segunda vez en esta ges-

tión encabezada por el licenciado

Rodolfo Valentín Santos, el Certi-

ficado de Cumplimiento del Sello

E1, una evaluación realizada por la

Oficina Gubernamental de Tecno-

logías de la Información y Comu-

nicación (OGTIC).

Este reconocimiento valida nues-

tros esfuerzos por garantizar ca-

nales de contacto efectivos, acce-

sibles y de calidad para la ciuda-

danía.

Seguimos avanzando por una De-

fensa Pública más cercana, efi-

ciente y transparente.

¡Lo logramos una vez más!

Baní, R.D.– El director de la Ofici-
na Nacional de Defensa Pública,
licenciado Rodolfo Valentín San-
tos, impartió la conferencia ma-
gistral titulada “Cualidades y atri-
butos de un abogado litigante de
excelencia”, en un evento acadé-
mico celebrado en el campus Ba-
ní de la Universidad Federico
Henríquez y Carvajal (UFHEC).

La actividad, organizada por la Di-
rección de Postgrado y la Escuela
de Derecho de la universidad, se
desarrolló a casa llena, con una
amplia participación de estudian-
tes, docentes, profesionales del
derecho y autoridades académi-

Director de Defensa Pública imparte conferencia sobre las cualidades de un abogado
litigante de excelencia en UFHEC Baní

cas.

Durante su intervención, el licen-
ciado Valentín Santos abordó con
profundidad los elementos esen-
ciales que distinguen a un aboga-
do litigante destacado, enfatizan-
do valores como la ética profesio-
nal, la preparación técnica, el do-
minio del proceso penal, la argu-
mentación jurídica efectiva y el
compromiso con la justicia.

La presencia del director de la De-
fensa Pública en este espacio aca-
démico reafirma el compromiso
de la institución con la formación
continua, la excelencia profesio-
nal y la promoción de una defen-
sa técnica de calidad en todo el
territorio nacional.

La conferencia fue recibida con
entusiasmo por los asistentes,
quienes valoraron la cercanía, ex-
periencia y claridad del expositor,
así como su capacidad para inspi-
rar a las nuevas generaciones de
juristas.



Oficina Nacional de Defensa Pública celebra jornada de rendición de cuentas de sus
coordinadores a nivel nacional

Santo Domingo, R.D.– La Oficina
Nacional de Defensa Pública
(ONDP) realizó una jornada de
rendición de cuentas con la parti-
cipación de los coordinadores de
sus distintas oficinas en todo el
país, con el propósito de presentar
los avances y resultados institucio-
nales, en consonancia con la mi-
sión, visión, principios y objetivos
estratégicos de la institución.

Este ejercicio de transparencia y
evaluación se enmarca en lo esta-
blecido en la Ley 1-12 sobre la Es-
trategia Nacional de Desarrollo,
así como Código de Comporta-
miento Ético instituido por la re-
solución No. 05/2007 de la ONDP,
reafirmando el compromiso insti-
tucional con la excelencia en el
servicio y la mejora continua.

Durante la apertura, el director de
la ONDP, Rodolfo Valentín Santos,
enfatizó que “trabajamos con se-
res humanos, no con objetos” e
instó a fortalecer el trabajo en e-
quipo en favor de la misión y vi-
sión institucional. Asimismo, su-
brayó que la rendición de cuentas
“nos permite mejorar la calidad,
ser más competitivos, reflexionar y
evaluar lo que estamos haciendo”.

En la jornada, los coordinadores
presentaron informes que abor-
daron, entre otros aspectos:

1.Cumplimiento de proyectos
institucionales.

2.Logros alcanzados en las me-
sas interinstitucionales.

3.Acciones realizadas en materia
de amparos, hábeas corpus,
charlas y actividades en cen-
tros penitenciarios.

4.Acciones en favor de la justicia
restaurativa, especialmente en
casos de niños, niñas y adoles-
centes (NNA) y grupos vulne-
rables.

5.Estrategias para la disminu-
ción de la prisión preventiva y
el aumento de los acuerdos.

6. Iniciativas de difusión institu-
cional y acercamiento con la
sociedad civil y autoridades lo-
cales.

7.Acciones internas orientadas
al cumplimiento de los atribu-
tos comprometidos en la Carta 

Compromiso al Ciudadano de la
Defensa Pública.

Servio Tulio Castaños Guzmán, vi-
cepresidente ejecutivo de FINJUS
y miembro del Consejo de la De-
fensa Pública, manifestó su reco-
nocimiento al trabajo de los de-
fensores públicos y adelantó que
ha conversado con el director de
la ONDP para recibir los informes,
con el fin de explorar vías de apo-
yo desde FINJUS y el Consejo. “Va-
loro el gran trabajo que están rea-
lizando en defensa de los dere-
chos fundamentales de las perso-
nas privadas de libertad”, expresó.

La actividad contó con la partici-
pación de los miembros del Con-
sejo de la ONDP: Servio Tulio Cas-
taños Guzmán; Ángel Brito, direc-
tor de la Escuela Nacional de la
Judicatura, en representación de
Luis Henry Molina, presidente de
la Suprema Corte de Justicia y
presidente del Consejo de la
ONDP; César Marte, representante
de los defensores públicos; y Gui-
llermo Camilo, representante de
los coordinadores.

Con esta jornada, la Oficina Nacio-
nal de Defensa Pública reafirma
su compromiso con la transparen-
cia, la evaluación constante de sus
acciones y el fortalecimiento de la
defensa de los derechos funda-
mentales en la República Domi-
nicana.



Defensa Pública y ONAPREP firman convenio a favor de la dignidad y los derechos de las
personas privadas de libertad

Santo Domingo, R. D.– En un ac-
to cargado de simbolismo y com-
promiso institucional, la Oficina
Nacional de Defensa Pública
(ONDP) y la Oficina Nacional de
Apoyo a la Reforma Penitenciaria
(ONAPREP) suscribieron un con-
venio de colaboración interinsti-
tucional, con el objetivo de traba-
jar de manera conjunta en la de-
fensa de los derechos fundamen-
tales y la mejora de las condicio-
nes de vida de las personas priva-
das de libertad en la República
Dominicana. 

El acuerdo fue rubricado en la se-
de de la Defensa Pública por los
directores de ambas instituciones:
el licenciado Rodolfo Valentín
Santos, director de la ONDP, y el
doctor Roberto Santana, director
de ONAPREP. 

Durante el acto, el Dr. Santana fe-
licitó a la ONDP por el “grandioso
equipo de profesionales” que la
conforma, destacando que la
magnitud del acuerdo representa
un hito significativo en la constru-
cción de un sistema penitenciario
más humano. Subrayó la impor-
tancia de aunar esfuerzos para ga-
rantizar un trato digno y respetuo-
so hacia las personas privadas de
libertad. 

De su lado, el Licdo. Rodolfo Va-
lentín Santos resaltó la voluntad
política del presidente de la Re-
pública, Luis Rodolfo Abinader
Corona, a quien reconoció por im-
pulsar una verdadera reforma pe-
nitenciaria que garantice el debi-
do proceso y el respeto a la digni-
dad humana. “Este acuerdo es
prueba fehaciente de que esta-

mos avanzando hacia un sistema
penal más justo y humano”, afir-
mó. 

Un compromiso con la transfor-
mación penitenciaria.
 
El convenio establece un régi-
men de colaboración mutua
orientado a: 

Continuar brindando asisten-
cia legal gratuita con alta cali-
dad a personas privadas de li-
bertad. 
 Reducir la población en pri-
sión preventiva. 
 Fortalecer la reinserción social
de los beneficiarios de medi-
das alternativas a la prisión. 

Facilitar herramientas y espa-

cios para el desarrollo de los

programas acordados. 

Colaborar en la implementa-

ción de programas de segui-

miento y apoyo para personas

liberadas, con el fin de garan-

tizar su reintegración y evitar la

reincidencia. 

Reforma penitenciaria: un
mandato presidencial. 
 Este convenio se enmarca en las

acciones emanadas del Decreto

núm. 240-24, mediante el cual el

presidente Luis Abinader creó

ONAPREP como órgano descon-

centrado del Ministerio de la Pre-

sidencia, con la misión de coor-

dinar y dirigir los esfuerzos de re-

forma del sistema penitenciario y

correccional en apoyo al Ministe-

rio Público. 

En tanto, la ONDP, órgano cons-

titucional regulado por la Ley 277-

04 y consagrado en el artículo 176

de la Constitución de 2024, con-

tinúa cumpliendo su misión de

garantizar el acceso a la justicia a

personas en condición de vulne-

rabilidad, a través de una asisten-

cia legal de calidad, técnica y hu-

mana, prestada por un equipo

con alta vocación de servicio. 

Un paso firme hacia una justicia
más humana 
Con la firma de este convenio,

ambas instituciones ratifican su

compromiso con la construcción

de un sistema de justicia que pro-

mueva la dignidad humana, com-

bata el uso excesivo de la prisión

preventiva y favorezca una refor-

ma penitenciaria integral, con en-

foque en los derechos humanos y

la reintegración efectiva de quie-

nes cumplen una sanción penal. 

La ONDP se compromete, entre
otras acciones, a: 

 Participar activamente en
mesas de trabajo conjuntas
con ONAPREP. 
 Colaborar en el desarrollo de
un protocolo para la cobertura
de garantías económicas para
personas en prisión preventiva. 
 Promover el uso de medidas
alternativas a la prisión como
vía para combatir el hacina-
miento carcelario.
 Facilitar espacios educativos y
laborales para pasantes univer-
sitarios integrados al programa
que desarrolla ONAPREP. 

Por su parte, ONAPREP se com-
promete a: 

Identificar las necesidades for-
mativas y de asistencia técnica
derivadas de la reforma peni-
tenciaria. 



Director de la ONDP realiza visita de cortesía a la Hermandad de Veteranos

Santo Domingo, R.D.– El director
de la Oficina Nacional de Defensa
Pública (ONDP), Lcdo. Rodolfo Va-
lentín Santos, realizó una visita de
cortesía a la Hermandad de Vete-
ranos y Pensionados de las Fuer-
zas Armadas y la Policía Nacional,
con el propósito de estrechar la-
zos y reiterar la disposición de la
institución de brindar, a nivel na-
cional, los servicios gratuitos de
asistencia jurídica que ofrece la
ONDP a veteranos y sus familiares.

La visita tuvo lugar en la sede de
la Hermandad, donde el Lcdo. Va-
lentín Santos fue recibido por su
presidente, Mayor General (R) Va-

lerio Antonio García Reyes, ERD,
junto a miembros de la directiva.

Durante el encuentro, el titular de
la ONDP destacó que el cuerpo
de abogados de la Defensa Públi-
ca está en la mejor disposición de
ofrecer acompañamiento legal en
todas las jurisdicciones del país,
sumándose así al trabajo que rea-
liza la Comisión de Defensa de los
Derechos de los Veteranos, la cual
ha beneficiado a cientos de exmi-
litares y policías con la resolución
de sus casos judiciales.

La Comisión es coordinada por el
General Joaquincito Boció Familia
e integrada por el Contralmirante
Pablo Díaz, el Teniente Coronel
Camacho, el Teniente Coronel Ca-
minero y el Mayor Boció, todos
con amplia experiencia en distin-
tas áreas del derecho.

La Romana, R.D.– La Oficina de
Defensa Pública de La Romana,
coordinada por el Lcdo. Luis Er-
nesto Cuevas Rosa, desarrolló en
el sector Villa Verde un conversa-
torio con padres y líderes comu-
nitarios, como parte de la cam-
paña “En contacto con la comu-
nidad”, alineada al Plan Estraté-
gico Institucional 2021-2025.

Defensa Pública de La Romana impulsa campaña comunitaria para fortalecer el apoyo
a adolescentes en conflicto con la ley penal

La iniciativa busca crear canales
de comunicación efectivos con las
familias de adolescentes en con-
flicto con la ley penal, concienti-
zando sobre la importancia del
acompañamiento y apoyo fami-
liar en estos procesos. Según esta-
dísticas recopiladas por la institu-
ción, en determinadas zonas de la
ciudad se registra una mayor inci-
dencia del delito en población a-
dolescente, lo que motivó la inter-
vención focalizada.

“El contacto directo con la comu-
nidad nos permite orientar sobre
los deberes y derechos de niños,
niñas y adolescentes, y reforzar la
calidad del servicio que brinda-

mos en la jurisdicción penal juve-
nil”, afirmó el Lcdo. Cuevas Rosa.

Durante la jornada, el equipo de
la Defensa Pública ofreció charlas
y materiales informativos sobre
los mecanismos de protección de
derechos y la importancia del en-
torno familiar en la reinserción so-
cial.

En la actividad participaron los
colaboradores Gloria Carpio, Ma-
deline Estévez y Magnolia Ortiz,
quienes reforzaron el compromi-
so institucional de acercar la jus-
ticia a los sectores más vulnera-
bles.

“La defensa de los veteranos es un
deber moral y jurídico. Desde la
Defensa Pública reafirmamos
nuestra disposición de garantizar-
les un acceso efectivo a la justicia
en cualquier parte del país”, ex-
presó el Lcdo. Valentín Santos.

Por su parte, el Mayor General
García Reyes agradeció la visita y
la disposición de colaboración,
poniendo a disposición de la
ONDP las instalaciones de la Her-
mandad, tanto en su sede central
como en las filiales provinciales.

Con este acercamiento, ambas
instituciones refuerzan sus víncu-
los en favor del acceso a la justicia
y la protección social de los vete-
ranos y pensionados de la Repú-
blica Dominicana.



Participación de Defensora Pública en el curso internacional de la OEA en Brasil

Santo Domingo, R.D.– La Lcda.
Elizabeth Rodríguez Díaz, defen-
sora pública interamericana de la
República Dominicana, fue admi-
tida para participar en el 50º Cur-
so de Derecho Internacional de la
Organización de Estados Ameri-
canos (OEA), que se celebra en
Río de Janeiro, Brasil, del 4 al 15 de
agosto de 2025.

El programa, organizado por el
Comité Jurídico Interamericano
(CJI) y la OEA, reúne a abogados y
especialistas del derecho de dis-
tintos países para profundizar en
temas clave del derecho interna-
cional. Durante dos semanas, los
participantes asisten a conferen-
cias, paneles y actividades acadé-

micas dirigidas por reconocidos
expertos, además de realizar visi-
tas a instituciones y espacios de
intercambio profesional.

La defensora dominicana fue se-
leccionada tras un riguroso pro-
ceso de admisión, en el que tam-
bién resultó elegido el Lcdo. Euse-
bio Castro, vicepresidente del ca-
pítulo dominicano del Consejo La-
tinoamericano de Estudiosos de
Derecho Internacional y Compa-
rado (COLADIC-RD). Ambos repre-
sentan a la República Dominicana
en esta edición del curso.

El temario incluye áreas centrales
como Derecho de los Tratados,
Derecho Humanitario, Derecho
del Mar, Derecho Penal Interna-
cional y Derecho de los Derechos
Humanos. Asimismo, se abordan
perspectivas contemporáneas so-
bre la interpretación de tratados,
la protección de víctimas en con-
flictos armados, la gestión soste-
nible de recursos marinos y los
mecanismos internacionales de
justicia.

Rodríguez Díaz cuenta con
amplia experiencia en
procedimientos ante el Sistema
Interamericano de Derechos
Humanos. Actualmente, repre-
senta a presuntas víctimas ante la

Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos (CIDH) en los ca-
sos Reséndiz vs. México y Alicia
Paz vs. Honduras, y ante la Corte
Interamericana de Derechos Hu-
manos en los casos Hidalgo y o-
tros vs. Ecuador —donde el Estado
ecuatoriano fue declarado respon-
sable por actos de tortura contra
el señor Hidalgo— y Milton Revilla
Soto vs. Venezuela, este último en
fase de juicio.

La participación de la Lcda. Ro-
dríguez en este curso refuerza la
presencia y el compromiso de la
defensa pública dominicana en
los espacios internacionales de
formación y cooperación jurídica,
fortaleciendo así la proyección del
país en el ámbito del derecho in-
ternacional.



Defensa Pública de Santiago fortalece su compromiso con la justicia: nuevas integraciones,
despedidas honoríficas, jornadas educativas y vigilancia institucional

Santiago, R.D.– En una semana
marcada por el compromiso, la
sensibilidad humana y el fortale-
cimiento institucional, la Defensa
Pública del Departamento Judicial
de Santiago desarrolló una serie
de actividades clave que reflejan
su continuo esfuerzo por garanti-
zar los derechos fundamentales y
mejorar el acceso a la justicia para
todos los ciudadanos.

En un acto cargado de emoción y
simbolismo, se dio la bienvenida
oficial a seis nuevas abogadas ads-
critas que formarán parte del equi-
po durante un período de diez
meses. Las juristas Jarlenny Gon-
zález, Francis Acosta, Rosa Hernán-
dez, Ligia Durán, Dana Rosario y
Escarlin Estévez se integran con el
objetivo de fortalecer la cobertura
jurídica en esta jurisdicción, reafir-
mando el compromiso de la De-
fensa Pública con una asistencia
legal oportuna y de calidad.

En el ámbito de vigilancia institu-
cional, la Coordinadora de la De-
fensa Pública de Santiago, Licda.
Marcia Ángeles, junto a la investi-
gadora Solange Inoa, realizó una
inspección al destacamento poli-
cial de la zona 7 de Santiago Oeste
(Cienfuegos), tras denuncias ciuda-
danas sobre el uso de gas pimien-
ta contra personas detenidas el
pasado 15 de julio.

La semana también estuvo mar-
cada por la despedida de dos figu-
ras emblemáticas del sistema de
justicia dominicano, los magistra-
dos Juan Aníbal Rodríguez y Os-
valdo Castillo.

Rodríguez, expresidente de la Cor-
te de Apelación de Niños, Niñas y
Adolescentes, se retira tras más de
26 años de servicio, siendo recono-
cido por su papel fundamental en
la creación del Código para la Pro-
tección de los Derechos Funda-
mentales de Niños, Niñas y Ado-
lescentes (Ley 136-03).

Por su parte, el magistrado Osval-
do Castillo, juez de la Sala Penal
de la Corte de Apelación, culmina
una trayectoria de más de 27 años
en el Poder Judicial, caracterizada
por su ética intachable y defensa
de los derechos humanos desde el
estrado.

Durante el encuentro con el encar-
gado del destacamento, coronel
Oscar Rodolfo González, se confir-
mó el uso del gas por parte de un
sargento de guardia. Aunque el
oficial expresó su desacuerdo con
este proceder, alegó que se trató
de una medida extrema para con-
tener un conflicto entre detenidos.
Los afectados fueron atendidos
por el 911 y liberados al día siguien-
te.

Estas acciones consolidan el papel
activo de la Defensa Pública de
Santiago no solo en el plano jurí-
dico, sino también como garante
de derechos humanos, promotora
de prácticas institucionales res-
ponsables y como actor clave en la
construcción de una justicia más
cercana, eficiente y humana.



Defensa Pública de Mao impulsa derechos humanos y conciencia legal con amplio programa de
actividades en julio

Mao, R.D.– Con un enfoque firme
en la promoción de los derechos
fundamentales y el fortalecimiento
de la educación jurídica ciudada-
na, la Oficina de Defensa Pública
(ODP) de Mao, bajo la coordina-
ción de la licenciada Sheila Mabel
Thomas, desarrolló un intenso ca-
lendario de actividades, que inclu-
yó participación en espacios de
consulta nacional, visitas carcela-
rias estratégicas y una amplia jor-
nada de charlas orientadas a la po-
blación civil y penitenciaria.

Visitas carcelarias en tres
recintos penitenciarios.

En su rol de supervisión y acompa-
ñamiento a personas privadas de
libertad, Thomas realizó visitas car-
celarias el 11 de julio al Centro de
Privación de Libertad de Santiago
Rodríguez y el 16 de julio al CCR-
Rafey Mujeres, en Santiago, su-
mándose a los recorridos regulares
que el equipo de la ODP realiza de
forma constante al CCR-Mao. Estas
visitas tienen co-mo objetivo eva-
luar las condiciones de los inter-
nos, canalizar denuncias y garanti-
zar el respeto a sus derechos fun-
damentales.

La licenciada Josefina Martínez, a-
bogada adscrita, expuso sobre la
“Oficina Nacional de Defensa Pú-
blica” ante la Junta de Vecinos Ro-
sa María Rodríguez, en el sector La
Compuerta.

Participación en las Consultas
Regionales del Defensor del
Pueblo.

Como parte del proceso de cons-
trucción del Informe Nacional de
Derechos Humanos 2025, la licen-
ciada Sheila Mabel Thomas repre-
sentó a la ODP Mao en las consul-
tas regionales organizadas por el
Defensor del Pueblo, espacio de
diálogo plural orientado a identi-
ficar las principales vulneraciones
de derechos que afectan a los ciu-
dadanos. Su participación permitió
visibilizar las realidades de la pro-
vincia Valverde y fortalecer los
aportes institucionales desde la
Defensa Pública.

Charlas comunitarias: el servicio
de la Defensa Pública al alcance
de todos.

Comprometida con la educación
jurídica de la ciudadanía, la ODP
Mao desarrolló varias charlas infor-
mativas dirigidas a juntas de veci-
nos y organizaciones sociales.

El tema “Servicio de la Defensa Pú-
blica” fue abordado por la Licda.
Sheila Mabel Thomas ante los
miembros de la Junta de Vecinos
Hermanos Unidos del paraje La-
guneta, así como ante la Junta de
Vecinos Alicia Almonte, del sector
Don Bosco, ambas en Mao.

Formación legal a la población
penitenciaria

Con el objetivo de empoderar jurí-
dicamente a los privados de liber-
tad, la ODP Mao ofreció charlas es-
pecializadas dentro del CCR-Mao:

Las licenciadas Lucía Rodríguez y
Yenny González abordaron el te-
ma “La investigación y la audiencia
preliminar”, fortaleciendo el cono-
cimiento procesal de los internos.

La licenciada Josefina Martínez de-
sarrolló la charla “Consecuencias
penales por procesos de violencia
intrafamiliar”, así como otra titula-



da “Rol del abogado como defensor público”, impartida en el campamento infantil DIVERTKIDS Mao,
como parte de un esfuerzo por sembrar conciencia cívica desde la niñez.

Estas iniciativas reflejan la vocación de servicio de la Defensa Pública de Mao, su vínculo directo con la so-
ciedad civil y su compromiso con el respeto a los derechos humanos, tanto dentro como fuera del siste-
ma penitenciario. Con un enfoque integral que combina la atención legal, la prevención y la educación,
la ODP Mao continúa consolidándose como una aliada esencial de la ciudadanía en el acceso a la jus-
ticia.

Mini Defensores por un Día en la Defensa Pública de La Vega

La Vega.- El pasado 1ro de agosto
de 2025, la Defensa Pública de La
Vega realizó una actividad muy es-
pecial dirigida a los hijos e hijas de
los colaboradores, con el propósito
de enseñarles el valor del trabajo y
acercarlos al rol que desempeñan
sus padres en la institución.

Durante la jornada, los niños tuvie-
ron la oportunidad de acompañar
a sus padres y madres en su am-
biente laboral, observando de pri-
mera mano las responsabilidades
y el compromiso que implica la la-
bor de un defensor público. Esta 

experiencia contribuyó a que com-
prendieran mejor la importancia
del esfuerzo, la responsabilidad y
el servicio a la sociedad.

Las vacaciones escolares fueron el
momento ideal para llevar a cabo
esta iniciativa, en la cual los pe-
queños se convirtieron en “Mini
Defensores por un Día”. Al concluir
la jornada, la actividad cerró con
un espacio de esparcimiento y
disfrute, celebrando la unión fami-
liar y fortaleciendo los lazos entre
la institución y sus colaboradores



ONDP sensibiliza El Seibo con el taller “Ponte en Mis Zapatos”

El Seibo, R.D.– El Departamento
de Grupos Vulnerables de la Ofici-
na Nacional de Defensa Pública
(ONDP), coordinado por la licen-
ciada Andrea Sánchez, realizó en
El Seibo una nueva edición del ta-
ller “Ponte en Mis Zapatos”, con el
objetivo de promover la inclusión y
sensibilizar sobre las barreras que
enfrentan las personas con disca-
pacidad.

La actividad contó con la participa-
ción de autoridades locales, coor-
dinadores de la Defensa Pública y
representantes de la sociedad civil,
quienes vivieron dinámicas dise-
ñadas para experimentar de pri-
mera mano los desafíos cotidianos
que enfrentan estos grupos vulne-
rables.

Durante la jornada, la licenciada

en Psicología Martha Eusebio ofre-

ció una ponencia sobre la impor-

tancia de la empatía y la compren-

sión en la atención a personas con

discapacidad, destacando cómo

las actitudes y el lenguaje pueden

marcar la diferencia en su integra-

ción social.

En las palabras centrales, la subdi-

rectora técnica de la ONDP, Croniz

Bonilla, resaltó que este tipo de

iniciativas “son una herramienta

fundamental para fortalecer la

sensibilidad institucional y garan-

tizar que la justicia sea verdadera-

mente inclusiva”.

La actividad concluyó con el men-
saje de la licenciada Yurissan Can-
delario, encargada del Departa-
mento de Carrera y Desarrollo de
la ONDP, quien motivó a los parti-
cipantes a “seguir multiplicando lo
aprendido, para que la igualdad y
el respeto dejen de ser un discurso
y se conviertan en una práctica
diaria”.

Con este taller, la ONDP reafirma
su compromiso de construir un
sistema de justicia accesible, hu-
mano y respetuoso de los dere-
chos de todas las personas, espe-
cialmente de aquellas en situación
de vulnerabilidad.

Defensa Pública de Bonao promueve valores, conciencia legal y reintegración social a
través de jornadas educativas en comunidades y centros penitenciarios

Bonao, R.D.– En un esfuerzo por
fortalecer la convivencia ciudada-
na, fomentar el conocimiento legal
y contribuir a la rehabilitación de
personas privadas de libertad, la
Defensa Pública del Distrito Judi-
cial de Bonao desarrolló durante el
mes de julio y principios de agosto
una serie de charlas educativas en
distintas comunidades y centros
de reclusión, abordando temas de
valores, legislación y desarrollo per-
sonal.

Valores para la convivencia:
diálogo comunitario en Los
Transformadores
El 17 de julio de 2025, la Junta de 

Vecinos del barrio Francisco del
Rosario Sánchez, también cono-
cido como Los Transformadores,
fue el escenario de la charla “Los
valores del individuo en la socie-
dad”, impartida por los licenciados
Ángel Paredes Mella y Limber Za-
pata, abogados adscritos a la De-
fensa Pública de Bonao.

Durante el encuentro, presidido
por el señor Rigoberto Robles, se
reflexionó sobre la importancia de  



pilares éticos como el respeto, la
solidaridad y la empatía, necesa-
rios para una convivencia armóni-
ca. La participación activa de los
comunitarios evidenció el interés
por reforzar los lazos sociales des-
de una perspectiva formativa.

ciudadanía sobre los derechos y
deberes de los niños, niñas y ado-
lescentes en la República Domini-
cana.

Los licenciados Paredes Mella y Za-
pata explicaron los aspectos clave
del Código para la Protección de
los Derechos Fundamentales de la
Niñez y Adolescencia, despertando
el interés de los presentes en torno
a la prevención de conflictos lega-
les y la responsabilidad comparti-
da en la crianza con enfoque de
derechos.

actitud: la clave para superar el

pasado y construir un futuro”,

facilitada también por los licencia-

dos Ángel Paredes Mella y Limber

Zapata.

La actividad tuvo como objetivo

motivar a los privados de libertad a

replantearse su rol en la sociedad,

adquirir herramientas para el auto-

control, la toma de decisiones y la

convivencia respetuosa, preparan-

do el camino hacia una reinserción

efectiva. El encuentro fue posible

gracias al apoyo del licenciado

Alex Rosario, encargado adminis-

trativo del centro.

Todas las charlas fueron coordina-

das por la licenciada Leidy L. Rega-

lado, trabajadora social del Distrito

Judicial de Bonao, quien resaltó el

valor de la articulación entre acto-

res del sistema de justicia, líderes

comunitarios y centros peniten-

ciarios para llevar conocimiento y

oportunidades de transformación

a distintos sectores de la pobla-

ción.

Educación legal para la niñez y
adolescencia: Ley 136-03 en
Máximo Gómez.
El 28 de julio, en la comunidad
Máximo Gómez, se realizó la charla
“Conozcamos la Ley 136-03”, en la
Junta de Vecinos Porfirio Peña, con
el propósito de orientar a la 

Reinserción social desde la For-
taleza de Palo Hincado, Cotuí
El 1 de agosto de 2025, los internos
de la Fortaleza Palo Hincado de
Cotuí, provincia Sánchez Ramírez,
participaron en la charla “Aptitud y



La depresión enmascarada: un enemigo silente que se mueve en los pasillos disfrazada de
sonrisa y bienestar

Entre leyes y silencios… hay un
alma que siente.

Hoy quiero compartirte una histo-

ria real, de esas que suceden en

medio del café, entre compañeros

de oficina, entre risas que escon-

den lágrimas no contadas.

Cada mañana subimos a tomar

café. Entre saludos y conversacio-

nes ligeras, nos damos la bienveni-

da a una nueva jornada laboral.

Veo rostros alegres, gente bien ves-

tida, sonrisas amplias, carcajadas

por ocurrencias cotidianas. Nada

parece fuera de lugar.

Esa mañana la vi llegar. Con su po-

zuelo de café en mano y su sonrisa

brillante, se integró al grupo como

siempre. Pero yo, que creo en los

abrazos como medicina del alma,

la acerqué a mí. La estreché con

cariño y le dije al oído: “Sabes que

te amo, ¿verdad? Y que Dios tam-

bién te ama.” 

Minutos después, recibí su men-
saje:
“Necesitaba ese abrazo. Anoche
estaba pensando cómo quitarme
la vida. Y justo en ese momento,
llegó una amiga a visitarme...”

🔍 La depresión: una herida invi-
sible con sonrisa de maquillaje.
La historia de esta compañera no
es aislada. Se repite, muchas veces
en silencio, en pasillos llenos de
productividad, eficiencia y exigen-
cias. La depresión no siempre tiene
un rostro triste. A veces lleva taco-
nes altos, uniforme impecable, una
risa contagiosa… y un corazón roto
por dentro.

Desde la psicología clínica, esto se
llama “depresión enmascarada”:
una forma de trastorno depresivo
que no se presenta con llanto
constante o aislamiento, sino con
hiperfunción social, sonrisa forzada
y una resistencia interna a “moles-
tar a los demás con sus proble-
mas”.

🧠  ¿Cómo se manifiesta la
depresión?

A nivel emocional:
• Tristeza persistente, sensación de
vacío o desesperanza.
• Irritabilidad, ansiedad, apatía.
• Labilidad emocional: llorar con fa-
cilidad, cambios bruscos de ánimo.

A nivel cognitivo:
• Pensamientos de inutilidad o cul-
pa.
• Dificultad para concentrarse o to-
mar decisiones.
• Ideas suicidas o pensamientos so-
bre la muerte.

A nivel físico y conductual:
• Insomnio o sueño excesivo.
• Cambios en el apetito o peso.
• Fatiga constante.

• Aislamiento progresivo, desinte-
rés por lo que antes generaba pla-
cer.

La depresión no es dejadez ni falta
de actitud, es un desbalance neu-
roquímico que afecta la produ-
cción de neurotransmisores como
la serotonina, dopamina y noradre-
nalina. Es decir, aunque alguien
“quiera poner de su parte”, su cuer-
po no responde a los estímulos co-
mo lo haría un cerebro regulado.

🔄  Consecuencias de no ges-
tionar nuestras emociones.
Cuando las emociones se
reprimen o se niegan por mucho
tiempo, el cuerpo y la mente
comienzan a expresar lo que el
alma calla. Esto puede
desencadenar:

Enfermedades mentales:
• Trastornos de ansiedad, ataques
de pánico.
• Burnout o fatiga por compasión.
• Trastornos psicosomáticos.

Enfermedades biológicas:
• Hipertensión, enfermedades
cardiovasculares.
• Migrañas, colon irritable,
problemas hormonales.
• Trastornos del sueño, fatiga
crónica.

Enfermedades físicas relacio-
nadas:
• Dolencias musculares sin causa
aparente.
• Problemas dermatológicos.
• Alteraciones inmunológicas.

La salud emocional no tratada
siempre busca una salida. A veces
lo hace en el cuerpo, otras en con-
ductas de riesgo, adicciones o rup-
turas afectivas.

COLUMNA DE SALUD MENTAL  
Y BIENESTAR :

COLUMNA DE SALUD MENTAL 
Y BIENESTAR:

Por Martha Eusebio



🌱 ¿Dónde está el propósito cuando todo parece perder sentido?

La depresión suele ser, en muchos casos, el reflejo de una vida sin propósito aparente. Nos enseñaron a
creer que el éxito está en los títulos, el salario, los bienes o el reconocimiento. Pero cuando eso falla o se
pierde, ¿Qué nos queda?

Nos queda lo esencial: la relación con nosotros mismos, la armonía con nuestro entorno, la fe, el sentido
de trascendencia. Porque el propósito de vida no se mide en lo que logramos, sino en cómo vivimos.

✝️ Una mirada desde la vida de Jesús: el propósito en medio del dolor

Jesús, en su humanidad, también lloró, también se angustió, también tuvo momentos de soledad
profunda. En Getsemaní, sudó gotas de sangre. En la cruz, clamó: “Dios mío, ¿por qué me has
abandonado?”

Y sin embargo, su dolor no fue en vano. Nos enseñó que el sufrimiento puede tener sentido cuando se
abraza con fe y se convierte en camino de transformación.

Cuando el amor ilumina donde el entendimiento no alcanza

Hay algo que debemos tener muy claro:

Decirle a alguien con depresión que “ponga de su parte” no basta.
Tampoco basta con recordarle todo lo que tiene: su trabajo, su inteligencia, su familia, sus talentos. Porque
en ese estado, el cerebro no tiene recursos cognitivos para interpretar su realidad de forma positiva. No es
que no quiera salir… es que no puede solo.

Cuando alguien pierde el sentido, no necesita que le muestren su hoja de logros.
Necesita que alguien sea luz. Que lo abrace sin juicio, que lo acompañe a buscar ayuda, que le recuerde
que todavía hay esperanza… aunque él no la vea.

No estás solo. Aunque hoy no veas salida, tu historia no ha terminado.
Dios sigue escribiendo contigo.
Si estás pasando por un momento que te supera, busca ayuda de un profesional de salud mental. No es
debilidad, es valentía.

Identifica una red de apoyo que camine contigo. Y si hoy no tienes fuerza para hablar… busca aunque sea
una mano que te escuche en silencio.
Y si eres tú quien escucha a alguien decir: “No tengo propósito”, no respondas con frases rápidas ni con
presión para que “mire todo lo bueno que tiene”.

Recuerda que no todos tenemos las mismas herramientas internas para resignificar lo que nos pasa.
A veces, lo más valiente que puedes hacer por otro es no darle soluciones… sino caminar a su lado
mientras busca las suyas.

Al preguntarle, me permites compartir tu historia; estas son sus palabras textuales:
Si, no porque solo me describa a mi sino por las muchas personas que quieren hablar y no pueden, que
buscan reír ocultando que están rotas y derrumbas pensando que no hay un camino ni gente que nos
quiere. 

Que no aceptamos las cosas no porque nos rehusemos, sino porque no creemos en la capacidad de saber
levantarse otra vez… 
Si hablé de mis pensamientos y de lo que siento…
Es porque tengo miedo de que en cualquier momento deje a mis hijos solos..

💬 Preguntas para el alma:
• ¿A quién abrazas con intención cada día?
• ¿Y tú… cuándo fue la última vez que te permitiste sentirte sostenido por alguien?
• ¿Qué sentido tiene tu vida más allá del trabajo y los resultados?
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